
 ORDEN FORAL   /2015, de   de      , del Consejero de 

Educación, por la que se modifica la Orden Foral 20 2/2010, 

de 2 de diciembre, del Consejero de Educación, por la que 

se regula la selección, la evaluación y la renovaci ón del 

nombramiento de los directores y directoras de los centros 

públicos dependientes del Departamento de Educación  del Go-

bierno de Navarra y la Orden Foral 57/2013, de 24 d e junio, 

del Consejero de Educación, por la que se regula la  selec-

ción, la evaluación y la renovación del nombramient o de los 

directores y directoras de los centros integrados p úblicos 

de formación profesional dependientes del Departame nto de 

Educación de la Administración Foral de Navarra.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Orden Foral 202/2010, de 2 de diciembre, del Con se-

jero de Educación, por la que se regula la selecció n, la 

evaluación y la renovación del nombramiento de los directo-

res y directoras de los centros públicos dependient es del 

Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, estable-

ce en su artículo 2.2 que el Departamento de Educac ión rea-

lizará convocatorias anuales para la selección del director 

o directora de los centros en los que se produzca v acante a 

la dirección. 

 

Por su parte, la Orden Foral 57/2013, de 24 de juni o, 

del Consejero de Educación, por la que se regula la  selec-

ción, la evaluación y la renovación del nombramient o de los 

directores y directoras de los centros integrados p úblicos 

de formación profesional dependientes del Departame nto de 

Educación del Gobierno de Navarra, establece en su artículo 

2.2 que el Departamento de Educación realizará conv ocato-



rias periódicas para la selección del director o di rectora 

de los centros en los que se produzca vacante a la direc-

ción. 

 

Se ha juzgado conveniente unificar el régimen de am bos 

sistemas de selección de directores, de modo que pe rmita 

realizar las convocatorias en función de parámetros  perió-

dicos razonables, no necesariamente anuales, y ajus tados a 

los procesos temporales inherentes al sistema educa tivo. 

 

El nuevo carácter periódico de las convocatorias, c o-

mún a ambas órdenes forales, requiere de la determi nación 

previa del curso en que aquéllas resulten necesaria s, a cu-

yo efecto se incluye en ambas órdenes forales la pr opuesta 

de la Dirección General de Educación, Formación Pro fesional 

y Universidades.  

 

Por tanto, por los motivos expuestos y con el fin d e 

adecuar los plazos de ambas órdenes forales a las n ecesida-

des reales del sistema educativo en cada momento, r esulta 

procedente aunar la regulación  y establecer el carácter pe-

riódico para el proceso de selección de directores y direc-

toras de los centros públicos dependientes del Depa rtamento 

de Educación del Gobierno de Navarra, así como la p ropuesta 

previa de convocatoria de la Dirección General de E duca-

ción, Formación Profesional y Universidades.  

 

En virtud de las facultades atribuidas por el artíc ulo 

41.1 g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,  del Go-

bierno de Navarra y de su Presidenta, 

 

 ORDENO: 



 Artículo 1. Se modifica el artículo 2.2 de la Orde n 

Foral 202/2010, de 2 de diciembre, por la que se re gula la 

selección, la evaluación y la renovación del nombra miento 

de los directores y directoras de los centros públi cos de-

pendientes del Departamento de Educación del Gobier no de 

Navarra, que queda redactado como sigue: 

 

 “2. La selección se realizará de conformidad con l os 

principios de igualdad, publicidad, mérito y capaci dad y 

será realizada por una comisión constituida a tal f in por 

representantes del Departamento de Educación y del centro 

correspondiente. Para ello el Departamento de Educa ción, a 

propuesta de la Dirección General de Educación, For mación 

Profesional y Universidades, realizará convocatoria s perió-

dicas para la selección del director o directora de  los 

centros en los que se produzca vacante a la direcci ón.” 

 

 Artículo 2. Se modifica el artículo 2.2 de la Orde n 

Foral 57/2013, de 24 de junio, del Consejero de Edu cación, 

por la que se regula la selección, la evaluación y la reno-

vación del nombramiento de los directores y directo ras de 

los centros integrados públicos de formación profes ional 

dependientes del Departamento de Educación de la Ad minis-

tración Foral de Navarra, que queda redactado como sigue: 

 

 “2. La selección se realizará de conformidad con l os 

principios de igualdad, publicidad, mérito y capaci dad y 

será realizada por una comisión constituida a tal f in por 

representantes del Departamento de Educación y del centro 

integrado correspondiente. Para ello el Departament o de 

Educación, a propuesta de la Dirección General de E duca-

ción, Formación Profesional y Universidades, realiz ará con-



vocatorias periódicas para la selección del directo r o di-

rectora de los centros integrados en los que se pro duzca 

vacante a la dirección.” 

 

  Disposición transitoria única. Nombramientos ex-

traordinarios. 

 

 Las vacantes de dirección que se produzcan en los cur-

sos para los que no se prevea convocatoria se cubri rán me-

diante nombramiento extraordinario de duración máxi ma de un 

curso escolar y serán incluidas necesariamente en l a prime-

ra convocatoria que se realice. 

 

 Disposición derogatoria única. Derogación normativ a. 

 

 Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferio r 

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orde n Foral. 

 

 Disposición final. Entrada en vigor. 

 

 La presente Orden Foral entrará en vigor el día si -

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra. 

 

Pamplona, a  de      de 2015. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

José Iribas Sánchez de Boado 


